
BOE núm. 76 Lunes 30 marzo 1998 5083

frente, con calle de los Huertos; a la derecha, entran-
do, con límite de zona urbana; a la izquierda, con
don José Bofill Llansa, y al fondo, con límite de
zona urbana.

Valorada en 20.989.094 pesetas.

Dado en Girona a 10 de febrero de 1998.—El
Secretario judicial, Martín Gil Martín de la
Sierra.—16.408.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña Celia Blanco Redondo, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 458/1997, se tramita procedimiento de artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña
Enriqueta Virginia Calcinotto Beekman, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de mayo
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3744000019045897, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de junio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de julio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 3. Bungalow de una sola planta,
tipo A, distinguido con el número 13. Tiene una
superficie construida de 63 metros 92 decímetros
cuadrados, un porche cubierto de 9 metros 87 decí-
metros cuadrados, y una terraza semicubierta de 8
metros 32 decímetros cuadrados, cuenta además con
un un jardín.

Inscripción: Tomo 1.336, libro 87 de San Miguel,
folio 96, finca número 3.539, inscripción octava.

Sita en San Miguel de Abona, urbanización en
«Golf del Sur», complejo «Fairway Village», bun-
galow 13.

Se saca a subasta por 12.000.000 de pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 2 de marzo de
1998.—La Juez titular, Celia Blanco Redondo.—El
Secretario.—16.370.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 192/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Sociedad Anónima Caja Postal»,
representada por el Procurador don Manuel Ángel
Álvarez Hernández, contra don Rodrigo Hernández
Afonso y doña Josefina Díaz Lorenzo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca contra la que se procede:

Rústica. Suerte de tierra en el sitio denominado
«Hoya Grande», parte de la heredad denominada
«Sujete» u «Hoya Grande», en el término municipal
de Adeje, con una extensión superficial de 7 hec-
táreas 35 áreas. Inscrita al tomo 522, libro 73, fo-
lio 150, finca número 7.100, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 30 de abril de 1998,
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 10.300.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el número
de cuenta 3741000018019297, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes
dicha el importe de la consignación a que se refiere
la condición segunda y acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre al demandado en el domicilio pac-
tado, como notificación de las fechas de la subasta
al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día
28 de mayo de 1998, bajo las mismas condiciones
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por
100 de la cantidad señalada para la primera, pero
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta
para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose

para ésta el día 25 de junio de 1998, sin sujeción
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para
la primera, salvo que la cantidad a consignar para
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100
del tipo señalado para la segunda.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 6 de marzo de 1998.—El
Juez accidental.—El Secretario.—16.174.$

HARO

Edicto

Doña María Belén González Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 431/1991, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Hidráulica Maquinaria y
Depuración, Sociedad Limitada», contra señor Enri-
que y esposa, a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, don Lorenzo Serrano del
Río y don Jesús Fidel y esposa, a los efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, y don
Tecedor Jorge, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 4 de mayo de 1998, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 2248000018043191, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

23.439 participaciones de la empresa «Dorfije,
Sociedad Limitada», propiedad de don Jesús Fidel
Tecedor Jorge, numeradas de la número 16.291 a
la 39.730. Valoradas cada una en 980,16 pesetas.

8.145 participaciones de la empresa «Dorfije,
Sociedad Limitada», propiedad de don Enrique
Lorenzo Serrano del Río, numeradas de la número
1 a la 8.145. Valoradas cada una en 980,16 pesetas.

Dado en Haro a 11 de marzo de 1998.—La Juez,
María Belén González Martín.—El Secreta-
rio.—16.393.$


